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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2014-13142   Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento Regulador 
para la Adjudicación de Viviendas Municipales en Régimen de Alqui-
ler.

   Habiéndose aprobado inicialmente por el pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 
28 de agosto de 2014, el Reglamento Regulador para la Adjudicación de Viviendas Municipales 
en Régimen de Alquiler, se somete a información pública, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, por 
un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria, a efectos de presentación de reclamaciones y sugerencias. En 
el supuesto de que nos e presentara ninguna reclamación en el referido plazo, se entenderá 
defi nitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 

 El expediente se encuentra a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en el Servicio 
de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Santander en horario de 8:30 a 14:00 horas. 

 Santander, 1 de septiembre de 2014. 

 El concejal de Familia, Servicios Sociales y Protección Ciudadana, 

 Antonio Gómez Gutiérrez. 
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